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Bogotá, D.C.

Señor
David Esteban Ortegón Florez
deof2002@outlook.es
Bogotá, D.C.

Asunto: Derecho de petición con No. 1-2025-034877 de radicado de fecha, 14
de julio del 2025. 

Respetado señor Ortegón:
 
En atención al derecho de petición radicado No. 1205-034877 del 14 de julio
del presente año, nos permitimos dar respuesta a su solicitud, como se indica
a continuación:

1. QUE SE ME ENTREGUEN los certificados públicos que acreditan que el
Etanol  Anhidro  Combustible  y  el  Etanol  Anhidro  Combustible
Desnaturalizado importado al país han cumplido con las exigencias de
calidad técnica y ambientales, conforme a las resoluciones expedidas por
el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Respuesta: En  atención  a  la  solicitud  relacionada  con  la  entrega  de
certificados públicos de calidad del etanol anhidro combustible y del etanol
anhidro combustible desnaturalizado,  nos permitimos informarle que dichos
certificados no constituyen información de libre acceso al público.
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De  acuerdo  con  la  normativa  vigente,  los  importadores  deben  remitir  al
Ministerio  de  Minas  y  Energía  los  certificados  de  calidad  emitidos  por
laboratorios acreditados bajo la norma ISO/IEC 17025:2017, reconocidos por el
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), como requisito para
obtener el visto bueno de importación.

Cumplido  este  trámite,  el  proceso  de  importación  continúa  ante  la
Superintendencia de Industria y Comercio, a través del portal de la Ventanilla
Única de Comercio Exterior (VUCE): https://www.vuce.gov.co/.

La divulgación de los certificados de calidad, así como de los certificados de
inventario  de Gases de Efecto Invernadero (GEI),  se encuentra  sujeta a las
disposiciones  dadas  en  la  Ley  1581  de  2012  “Ley  de  Protección  de  Datos
Personales” y la Ley 1266 de 2008 “...que establece las disposiciones generales
del hábeas data”. Por tanto, estos documentos tienen carácter confidencial y
su titularidad corresponde a cada empresa importadora,  lo  cual  impide su
entrega a terceros sin el consentimiento expreso del titular o una orden legal
que lo autorice.

En lo relacionado con la certificación del indicador de emisiones de gases de
efecto invernadero (GEI) para productores e importadores de etanol anhidro
carburante,  conforme a lo establecido en la Resolución 1962 de 2017,  esta
debe ser emitida por laboratorios acreditados en la norma ISO 14064 o ISO
14065,  igualmente reconocidos  por el  ONAC.  Con respecto a este  tema,  lo
invitamos a contactar directamente a la entidad correspondiente, quien podrá
brindarle la información requerida.

En este momento, el Ministerio de Minas y energía se encuentra adelantando
una actualización de la Resolución 0789 de 2016, esto con el fin de que tanto
los  productores  como  importadores  de  etanol  anhidro  carburante  y
desnaturalizado cumplan con las certificaciones antes mencionas y que quede
de manera más clara esta exigencia para los importadores de etanol anhidro
carburante y desnaturalizado. 

Así mismo, el Ministerio de Minas y Energía cuenta con una plataforma que
centraliza la información allegada por los agentes importadores y se encuentra
disponible  para  las  áreas competentes  dentro  del  Ministerio  y  en  caso  de
requerir un acceso puntual a estos documentos o realizar su búsqueda por
radicado de importación,  se  gestiona directamente  en el  sistema o de ser

https://www.vuce.gov.co/
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necesario se solicita formalmente al importador quien es el responsable de su
cargue y envío.

2. Que, en caso de que la ONAC no sea la entidad competente para dar
respuesta a esta petición o para custodiar o publicar dicha información,
SE ME INDIQUE con claridad qué entidad del Estado es la responsable de
dicha función, con fundamento normativo.

Respuesta:  De acuerdo con lo mencionado anteriormente y en atención a lo
solicitado, le informamos que la entidad responsable de emitir los certificados
de calidad de cada laboratorio acreditado bajo la norma ISO/IEC 17025:2017 es
ONAC.

Con el fin de dar mayor claridad a su solicitud, ONAC ha remitido su derecho
de petición al Ministerio de Minas y Energía. 

No  obstante,  el  Ministerio  no  puede  suministrar  directamente  información
sensible  a  terceros,  como  los  certificados  de  conformidad  del  producto
remitidos por los importadores, ya que su función es actuar como receptor del
cumplimiento de requisitos y no como emisor de dichos certificados.

El Ministerio ejerce funciones de vigilancia y establece lineamientos para el
cumplimiento de la normatividad vigente, específicamente lo dispuesto en la
Resolución 0789 de 2015 sobre la calidad del etanol anhidro combustible y del
etanol anhidro combustible desnaturalizado.

3. Que, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 1755 de 2015, SE REMITA
esta solicitud a la entidad competente, si la ONAC no lo fuera, y se me
informe de ello en los términos legales.

Respuesta: Tal como se mencionó, esta comunicación nos fue remitida por
parte de ONAC para dar respuesta a su solicitud. No obstante, puede dirigirse
a  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  (SIC),  entidad  que  podría
brindarle  información  adicional  sobre  las  importaciones  de  etanol  anhidro
combustible y etanol anhidro combustible desnaturalizado.



Página 4 de 5
RAD_BARRAS

Radicado No.: rad_s
Fecha: 15-08-2025

4. QUE SE ME INFORME si la ONAC tiene algún convenio, canal oficial o
mecanismo establecido con los organismos de certificación acreditados
para  efectos  de  publicar,  verificar  o  acceder  a  los  certificados  de
cumplimiento emitidos.

Respuesta:  Esta información debe ser  consultada directamente  con ONAC,
entidad  que  podrá  informarle  si  cuenta  con  mecanismos  o  convenios
establecidos  para  publicar  o  verificar  los  certificados  de  cumplimiento
mencionados en su comunicación.

5. QUE SE ME CONFIRME si existe algún mecanismo de control o sanción
aplicable a los OEC acreditados que incumplan su deber de asegurar la
trazabilidad, disponibilidad o divulgación de los certificados emitidos en
procesos  regulados  por  normas  técnicas  obligatorias  para  productos
importados.

Respuesta: En atención a su solicitud, es importante señalar que la aplicación
de mecanismos de control a los Organismos de Evaluación de la Conformidad
(OEC) acreditados depende del tipo de incumplimiento identificado y de las
competencias  de  la  entidad  correspondiente.  De  manera  general,  a
continuación, se presenta un resumen de las autoridades que pueden ejercer
control, así como sus principales funciones en estos casos:

Autoridad Función

ONAC (Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia)

Puede  suspender  o  retirar
acreditaciones  por  incumplimientos
técnicos o éticos.

SIC- Superintendencia de 
Industria y Comercio (SIC)

Impone sanciones legales por prácticas
como  publicidad  engañosa,  uso  de
certificados falsos, entre otros.

Entidades sectoriales –
(Ejemplo Ministerios, DIAN)

Pueden  cancelar  autorizaciones  o
rechazar  resultados  cuando  se
evidencian  incumplimientos  a  las
normas técnicas obligatorias.

Fuente: Elaboración propia
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Cabe precisar que cada caso debe ser evaluado individualmente, según el tipo
de  incumplimiento  y  la  normatividad  aplicable.  La  entidad  competente
determinará  las  medidas  correctivas  o  sancionatorias  correspondientes
conforme a su marco legal y reglamentario.

Esperamos haber  dado respuesta  a  su requerimiento  y  si  presenta  alguna
inquietud adicional no dude en comunicarse nuevamente con nosotros.

Cordialmente,

 

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas
por la Ley 527 de 1999.
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